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DEFINICIONES 
 

API Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
 

 
LEY LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

 
BASES BASES de esta Licitación Pública Nacional. 

 
LICITANTE  Persona física o moral que participe en esta 

licitación pública, esto es, que adquiera las 
BASES y presente su proposición técnica y 
económica. 
 

 
PRESTADOR DE SERVICIO Persona física o moral que resulte ganador de 

esta licitación y se le adjudique el contrato 
correspondiente. 
 

 
REGLAMENTO  REGLAMENTO de la LEY de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 
SFP 
 

Secretaría de la Función Pública. 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

ANEXO 1 Especificaciones Técnicas. 

ANEXO 2 Personalidad del Licitante. 

ANEXO 3 Carta Poder. 

ANEXO 4 Carta Proposición. 

ANEXO 5 Declaración Artículos 31, frac. XXIV, 50 y 60 último párrafo de la LEY. 

ANEXO 6 Declaración de Integridad. 

ANEXO 7 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

ANEXO 8 Formato para realizar preguntas en la junta de aclaraciones. 

ANEXO 9 Relación de documentos a presentar en las proposiciones. 

ANEXO 10 Nota informativa para participantes de países miembros de OCDE. 

ANEXO 11 

FORMATO para evaluar la percepción de transparencia del procedimiento 
de licitación. 

NOTA:  Este documento lo entregarán debidamente requisitado en el acto 
público de fallo. En caso de que no asista representante del LICITANTE a 
dicho acto, lo remitirán a la entidad posteriormente vía fax o mensajería. 

ANEXO 12 Compromiso con la Transparencia. 
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La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos,  S.A. de C.V., a través del Departamento de 
Recursos Materiales, en cumplimiento con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, los artículos 25, 26 fracción I, 27 y 28 fracción I, 31 y demás disposiciones 
aplicables que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la 
LEY, así como lo establecido en su REGLAMENTO, convoca, a las personas físicas y morales que estén en 
posibilidades de participar en la Licitación Pública Nacional No. 09183001-001-09, a fin de Suministrar los 
bienes descritos a continuación, bajo las siguientes: 
 
 

B A S E S 
 
 

ADQUISICIÓN DE TUBERIA PARA PILOTES . 
 

1 INFORMACIÓN ESPECÍFICA 
 

1.1 DOMICILIO DE LA CONVOCANTE 

Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., con domicilio fiscal en: Interior del Recinto 
Fiscal antes Zona Franca S/N, Col. Centro, código postal: 96400, Coatzacoalcos, Ver., con teléfono (921) 211-
0270 Ext. 107, correo electrónico: jdrmateriales@puertocoatzacoalcos.com.mx 

1.2 CANTIDAD, UNIDAD Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.  
Suministro de tubería para pilote; conforme a las especificaciones técnicas contempladas en el Anexo No. 
1 de estas BASES. 

 
1.3 FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES 
 
Los BIENES objeto de estas BASES deberán ser entregados en tres partes: la primera entrega deberá 
realizarse el 1ro. de agosto, la segunda el 20 de agosto y la tercera el 10 de septiembre del año en curso. 

 
1.4  LUGAR DONDE SE ENTREGARÁN LOS BIENES.  

Los BIENES objeto de estas BASES deberán ser entregados en la parte norte de la Laguna de Pajaritos en el 
estado de Veracruz. 

1.5 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 
 
Los participantes a esta licitación podrán ser indistintamente las personas físicas o morales que estén 
capacitados legal y técnicamente para cumplir con el contrato objeto de la misma. En el caso de personas 
morales, pueden participar las que estén constituidas en cualquier forma de sociedad mercantil de acuerdo con 
las leyes de México, que se hayan inscrito y cumplan con todos los requisitos legales, técnicos, financieros y 
administrativos solicitados tanto en la convocatoria como en estas BASES y sus anexos. 
 
En la presente licitación, se podrán enviar propuestas técnicas, económicas y documentación adicional a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 
las licitaciones públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así 
como en la presentación de inconformidades por la misma vía.”, publicado en el diario oficial el 7 de agosto de 
2000. 
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1.6 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIÉNES OPTEN PO R PARTICIPAR A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
La participación de los licitantes por medios remotos de comunicación electrónica, se sujetará a lo siguiente: 

 
a) Será requisito indispensable que las BASES de la licitación sean adquiridas a través del sistema de 

pago en bancos por medio de los formatos que para este efecto expide COMPRANET. 

b) Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de comunicación 
electrónica envíen a través de COMPRANET, y que a su vez, se distinga por el medio de comunicación 
electrónica que le certifique la SFP. En dicha información quedarán comprendidas las propuestas 
técnicas y económicas; la documentación distinta a estas y las manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad que les sean requeridas por esta API. 

c) Notificarán oportunamente a la SFP bajo su responsabilidad, respecto de cualquier modificación o 
revocación de las facultades otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado 
un certificado digital. 

d) Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará bajo su 
exclusiva responsabilidad. 

e) Admitirán que se tendrán por no presentadas las propuestas y la demás documentación requerida por 
esta API, cuando los sobres en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o 
no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o 
equipo de cómputo. 

f) La SFP operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica 
que utilicen los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la 
confidencialidad de la información que se remita por esta vía. 

g) Aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y de las actas que se levanten con motivo de esta 
licitación, cuando éstas se encuentren a su disposición a través de COMPRANET, a más tardar el día 
hábil siguiente de que se celebre cada evento, sin menos cabo de que puedan acudir a recoger las 
actas en la dirección de esta API. 

 
1.7 PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES 
 

De conformidad con el artículo 34 de la LEY y el artículo 31 del REGLAMENTO, dos o más personas 
podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta  Licitación sin necesidad de constituir una 
sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la 
propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la API, las partes a que cada 
persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este 
supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para este acto haya sido 
designado por el grupo de personas. 

Los Licitantes que se agrupen para presentar una proposición, deberán cumplir con los siguientes 
aspectos: 

 
a) Ninguno de los interesados en agruparse deberá encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 

31, fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LEY. 

b) Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar 
de BASES. 
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c) Deberán celebrar entre todas las personas que integren la agrupación, un convenio en los términos 
de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

I. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 
identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia 
legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre 
de los socios que aparezcan en éstas; 

II. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando 
en su caso los datos de las escrituras públicas con las que acreditan las facultades de 
representación; 

III. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 
todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación, mismo que firmará la 
proposición; 

IV. La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así 
como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

V. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 
solidaria con los demás integrantes para comprometerse con cualquier responsabilidad derivada 
del contrato que se firme. 

El NO cumplimiento de los puntos anteriores será motivo de descalificación de los participantes. 

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado en el inciso b) y la 
acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán constar 
en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta 
conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad. 

1.8 ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES 
 

La adjudicación de los Bienes se hará a un solo PROVEEDOR. 
 
La evaluación de las propuestas presentadas por los licitantes se realizará en forma integral, en la cual en 
ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  
 
Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las BASES, 
las condiciones legales, técnicas, administrativas y económicas requeridas y a conveniencia de la API, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Conforme a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento, si derivado de la evaluación económica se 
obtuviere un empate en igualdad de condiciones en e l precio de dos o más proposiciones, la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante con  discapacidad o a la empresa que cuente con persona l 
discapacitado , de acuerdo a lo establecido por el Artículo 14 último párrafo de la LEY. 

Lo anterior de conformidad con el numeral 2.10 de l as presentes bases. 

En caso de continuar el empate, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo 
manual por insaculación que celebre la API en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un 
boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá en primer 
lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que se determinarán 
los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. 

De presentarse esta situación, se requerirá, previa invitación por escrito, la presencia de los licitantes y de un 
representante de la Contraloría, y se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia o la falta 
de firma de los licitantes invaliden el acto. 
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Por otro lado, conforme a lo establecido en el artículo 45 del Reglamento, cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la API, cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el dictamen a que se 
refiere el artículo 36 de la LEY. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la misma. 
 

1.9 COSTO DE LAS BASES 

 
El costo de estas bases es de $1,300.00 (Un mil trescientos pesos 00/100 MN) IVA incluido y el pago deberá 
hacerse en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en la ventanilla integral de servicios de la API, con domicilio descrito en el numeral 
1.1 de estas Bases. La entrega de las BASES se hará en el Departamento de Recursos Materiales, contra 
presentación de su factura de pago. (Original y copia) 

En COMPRANET mediante los formatos de pago que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (Compranet) de la Secretaría de la Función Pública en la red pública Internet 
(http://compranet.gob.mx), a través de la opción de pagos de bases en bancos. 

 

Es requisito indispensable la adquisición de bases para participar en esta licitación. En el caso de los licitantes 
interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable 
adquirir las bases a través del sistema Compranet. 

1.10 LUGAR DE VENTA DE LAS BASES 

Las BASES de esta licitación estarán a disposición de los interesados en el Departamento de Recursos 
Materiales de la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. con domicilio descrito en el 
numeral 1.1 de estas BASES, de 9:00 a las 14:30 hrs. y de 16:00 a las 17:00 hrs., a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el día 12 de mayo del año en curso, y en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET ), http://compranet.gob.mx 
 
 
2 ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
2.1 PRECIOS 
Los precios ofertados serán netos mas I.V.A. y fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Todos los gastos inherentes al suministro de los bienes, deberán ser considerados en los precios de su 
proposición económica debidamente detallados. 

 
La consignación de precios en la propuesta técnica será motivo de descalificación.  

 
En la propuesta económica se deberá especificar el precio por cada concepto que cotice. 

 
2.2 ANTICIPOS 

 
No se otorgará anticipo. 
 

 
2.3 CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN  

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 de la LEY, la API ofrece pagar los BIENES en tres 
exhibiciones de acuerdo a las entregas del material y se realizará dentro de los 10 días posteriores a la entrega 
de los bienes y a la presentación de la factura correspondiente en la Ventanilla Integral de Servicios de esta 
entidad, previa autorización de la Gerencia de Operaciones e Ingeniería. 
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El pago de los Bienes estará condicionado a la recepción completa y satisfactoria de acuerdo a lo especificado  
en el numeral 1.3 de estas bases, al final se levantará un acta de entrega recepción. 
 
Cabe señalar que en el caso de que las facturas entregadas por el proveedor para su pago, presenten errores o 
deficiencias, la API dentro de los 5 días naturales siguientes al de su recepción, indicará por escrito al 
proveedor las deficiencias que deberá corregir. Al respecto se aclara que el periodo que transcurra a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del 
plazo de pago pactado. 
 
2.4 IMPUESTOS Y DERECHOS 

 
El PROVEEDOR se encargará de pagar los impuestos y derechos que le correspondan, la API de 
COATZACOALCOS únicamente pagará el impuesto al valor agregado (IVA). 
 
Al licitante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso que al suministrar los 
Bienes objeto de esta licitación, infrinja patentes o marcas, o viole registros de derecho de autor.  

 
2.5 FORMA EN QUE DEBERÁ ACREDITAR LA EXISTENCIA Y P ERSONALIDAD JURÍDICA EL 

LICITANTE. 

El LICITANTE deberá proporcionar el formato que se agrega como Anexo 3  de estas BASES, Dicho formato 
deberá elaborarse en hoja membretada del LICITANTE y estar rubricado por la persona que suscribe las 
propuestas, quien debe contar con todos los documentos notariales que lo acrediten como apoderado o 
representante legal con las facultades expresas para firmar contratos, de conformidad con el punto 8 del 
Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y 
entidades de la Administración Publica Federal deberán remitir a la Secretaría de de la Función Pública, así 
como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que estos acrediten su 
personalidad en los procedimientos de licitación pública. 

2.6 COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA. 

En el marco del Programa para la Transparencia y el Combate a la corrupción emprendido por la Administración 
Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., se les invita a todos los licitantes y servidores públicos que 
intervienen en este procedimiento de contratación, a actuar con honestidad, transparencia y con estricto apego 
a la legalidad, integridad y equidad, por lo que, los licitantes podrán presentar dentro o fuera de su propuesta 
técnica, dos tantos firmados autógrafamente del documento denominado “Compromisos con la Transparencia” 
conforme al Anexo  12. 

El servidor público de API COATZACOALCOS responsable de presidir el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo al inicio de dicho acto, lo firmará y entregará un tanto firmado al licitante que lo haya 
presentado. 

La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo de desechamiento de la propuesta 
presentada. 

2.7 NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTE DE PAISES MI EMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. 

De conformidad con el oficio circular No. SAC/300/148/2003, se hace de su conocimiento la Nota informativa 
para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y 
firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Tracciones 
Comerciales Internacionales que se encuentra como Anexo 10. 

La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo de desechamiento de la propuesta 
presentada. 
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2.8 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 

Con la finalidad de dar mayor transparencia a los procesos de licitaciones y obtener la participación de la 
ciudadanía, le solicitamos su colaboración para el llenado de la encuesta de transparencia conforme al Anexo 
11 de estas bases, la cual nos servirá de base para ofrecerle un mejor servicio.  

Se recomienda que la encuesta se entregue o envíe a más tardar dos días hábiles siguientes a la emisión del 
fallo. 

La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo de desechamiento de la propuesta 
presentada. 

2.9 CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 DE LA L.A.A.S.S.P. 

De conformidad con el artículo 50 de la Ley, el LICITANTE deberá presentar manifestación bajo protesta de 
decir verdad de que por su conducto no participa en los procedimientos de contratación establecidos en esta 
Ley, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con el 
propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, para lo cual deberá presentar el formato que se presenta 
como Anexo 5,  debidamente requisitado y firmado. 

2.10 Para todos los licitantes que deseen que su pr opuesta reciba el “Beneficio de preferencia por 
discapacidad” como criterio de desempate, de acuerd o a lo establecido en el Artículo 14 último párrafo  
de la LAASSP; deberán presentar carta bajo protesta  de decir verdad en la que manifiesten que son 
discapacitados (Personas Físicas) ó que cuenta con personal con discapacidad (señalar el no. de 
empleados que componen la plantilla y el número de discapacitados) en una proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la totalidad de su planta de  empleados (Personas Morales), cuya antigüedad no 
sea inferior a seis meses; asimismo deberán present ar el aviso de alta al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal d iscapacitado, a efecto de comprobar la antigüedad 
de referencia. 

Estos datos podrán ser verificados por la convocant e 

 
3 INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES 
 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación. 
 
Los licitantes deberán presentar sus propuestas y documentos inherentes a las mismas en idioma español.  
 
Los licitantes deberán presentar sus ofertas en pesos mexicanos, asimismo la API efectuará los pagos en este 
tipo de moneda.  

 
Los licitantes entregarán sus proposiciones en UN SOLO SOBRE CERRADO de manera inviolable, que 
contendrá, por separado, la propuesta técnica (sobre A) y la propuesta económica (Sobre B), indicando 
claramente en cada uno de ellos el número y nombre de la licitación, empresa que los presenta y el tipo de 
propuesta contenida en su interior. 

LA FALTA DE CUALQUIER DOCUMENTO O EL QUE ALGUNO SEA  PRESENTADO INCOMPLETO, 
IMPLICARÁ LA DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.  
  
Los documentos que se incluyan en cada sobre deberán presentarse sin tachaduras ni enmendaduras. 
 
Las propuestas presentadas deberán ser firmadas en forma autógrafa en original por los licitantes o sus 
apoderados. 
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3.1 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
SOBRE “A”  

 
Con la siguiente documentación, el licitante demostrará su capacidad técnica, legal y financiera para la 
prestación satisfactoria de los bienes objeto de esta licitación. La proposición técnica se conformará de acuerdo 
al siguiente orden: 
 
Documento No. I: Propuesta Técnica.  El concursante deberá incluir en su propuesta lo contemplado en 

el Anexo 1 de estas BASES.  
 
Documento No. II:  Declaración del Impuesto Sobre la Renta y/o estados financieros auditados del ultimo 

ejercicio fiscal, dictaminados por un Contador Público independiente y copia de la 
cédula profesional del contador que realice el dictamen. 

 
Documento No. III: Escrito de cumplimiento del artículo 32 D del código fiscal de la federación, (Anexo 7) . 
 
Documento No. IV: Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad  que cuenta con 

la capacidad real instalada, personal técnico y disponibilidad, conforme a lo requerido 
para suministrar los Bienes motivo de estas BASES. Este documento deberá elaborarse 
en hoja membreteada del licitante y rubricarse por el propio Licitante o su representante 
legal. 

 
Documento No. V: Curriculum Vitae del concursante incluyendo relación de sus principales clientes con 

domicilio y teléfono, y organigrama general de la empresa (Original). 
 
Documento No. VI: Manifestación escrita de respetar los conceptos, características y calidad de los bienes 

ofrecidos conforme a la información contenida en su propuesta y en estas BASES 
(original). 

 
Documento No. VII: Las BASES con firma autógrafa del Representante Legal de la empresa en cada una de 

las hojas (copia). 
 
Documento No. VIII: Información que acredita la personalidad jurídica d el licitante , conforme al formato 

del Anexo 2.  Dicho formato deberá estar rubricado por la persona que suscribe la 
oferta, quien debe contar con los documentos notariales que la acrediten como 
representante legal con las facultades expresas para firmar contratos. Este documento 
lo presentará en hoja membreteada y se quedará en el archivo de esta licitación, esto 
es, bajo custodia de la Convocante 
Cabe señalar que únicamente el licitante que resulte ganador y previo a la firma del 
contrato correspondiente, deberá presentar los documentos referidos en el numeral 7.1 
de estas BASES, con los cuales se constatará lo asentado en el formato aludido. 

 
Documento No. IX: Identificación oficial vigente , la cual puede ser: pasaporte, cédula profesional, 

credencial de elector del licitante o apoderado legal. 
 

Documento No. X: La persona que únicamente asista a entregar las proposiciones, debe presentar carta 
poder simple (Anexo 3) , otorgada por el representante legal facultado para ello. En 
caso de no presentar esta documentación, el representante que entregue las 
propuestas solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de 
oyente. 
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Documento No. XI: Comprobante original y copia  del pago de las BASES de la licitación , no se 
considerarán legalmente registrados como concursantes en esta licitación pública, 
aquellas personas que no presenten este comprobante 

 
Documento No. XII: Declaración de Integridad , en la que el licitante manifieste que por sí mismo o a 

través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la API induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás licitantes. Original, (Anexo 6)  

 

Documento No. XIII: Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos contenidos en los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la 
LEY, así como en el artículo 8 fracción XX de la LEY de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. Original, (Anexo 5) 
 

Documento No. XIV: De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 30 del REGLAMENTO, el 
licitante presentará el formato que se presenta como Anexo 9  de estas BASES, 
debidamente requisitado. Dicho formato le servirá a cada licitante como constancia de 
recepción de la documentación que entreguen en  el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. La falta del mismo no será motivo de descalificación y en su caso se 
extenderá un acuse de recibido de la documentación que entregue el licitante en dicho 
acto. 

 
3.2 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUEST A ECONÓMICA. 
 
SOBRE “B”  

 
La proposición económica deberá integrarse y ordenarse como a continuación se señala: 

 
Documento No. XV  Carta proposición , esta deberá requisitarse debidamente de acuerdo con el formato  

Anexo 4  de estas BASES; este documento deberá elaborarse en hoja membreteada 
del licitante y rubricarse por el propio licitante o su representante legal. 

 
Documento No. XVI Propuesta comercial detallada. Deberá incluir los mismos conceptos considerados en 

su oferta técnica detallando los importes por concepto. (Original)   
 
LA FALTA DE UNO O MAS DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCR ITOS SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.  

 
Se les solicita a los licitantes que cada una de las proposiciones (tanto técnica como económica) las presenten 
preferentemente engargoladas y respetando el orden progresivo que se indica en los numerales 3.1 y 3.2 de 
las presentes BASES, señalando en todas sus páginas el total de hojas que la integran (por ejemplo 1 de 50, 2 
de 50, etc.). Asimismo, se recomienda utilizar separadores que identifiquen cada uno de los documentos 
solicitados, e indicar mediante índice el contenido de cada proposición. 
 
No será causa de descalificación si los licitantes no presentan las proposiciones conforme a lo señalado en el 
párrafo que antecede; sin embargo, para efecto de llevar a cabo una mejor conducción del procedimiento, sí se 
considera necesario. 

 

4 CRITERIOS DE EVALUACION  
 

Se determinarán como ganadoras aquellas proposiciones que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
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financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes establecidas en la LEY. 
 

Los criterios que la API aplicará para evaluar las proposiciones de los licitantes serán los siguientes: 
 

- Para la evaluación técnica se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas 
señaladas en las presentes BASES, la cual será realizada por el área solicitante. 
 

- La evaluación de la propuesta económica se hará comparando entre sí los precios ofertados, por la 
totalidad de los Bienes. 

 
- La determinación de quién será el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado del 

dictamen técnico, económico y de las tablas comparativas económicas  elaboradas para tal efecto. 
 

- La asignación de los Bienes se hará en favor de aquel licitante que habiendo cumplido con las 
especificaciones técnicas establecidas en estas BASES, presente la propuesta económica solvente 
más baja y que cotice de conformidad con lo indicado en las presentes BASES. 
 

- No se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación. 
 

- Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético, prevalecerán los precios unitarios, en 
caso de error en los precios unitarios será descalificada la propuesta. 

 
En caso de empate se procederá conforme a los criterios establecidos en el numeral 1.7 de estas BASES. 

 
 

5 GARANTÍAS. 
 

5.1 PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  
 

En cumplimiento con el artículo 48, fracciones I y II de la LEY, se expone lo siguiente: 
 
Los licitantes que resulten ganadores deberán entregar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la fir ma 
del contrato , una fianza  emitida por una afianzadora mexicana debidamente autorizada, por un monto 
equivalente al 20% del monto total del contrato (sin incluir IVA). Con dicha fianza el licitante ganador garantizará 
todas y cada una de las obligaciones que se pacten en el contrato. 
 
En caso de prorroga, el PROVEEDOR deberá presentar una fianza que corresponda al periodo del convenio a 
celebrarse en los mismos términos de la fianza anterior. 

 
La fianza deberá ser expedida por una Institución Mexicana de Fianzas autorizada, a favor de la API. 
 
La fianza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

 
a) Que la fianza se otorgue a favor de la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de 

C.V. 

b) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; inclusive las 
penas convencionales; 

c) Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del 
PROVEEDOR en relación con el contrato; 

d) Que la fianza no será cancelada si no median instrucciones expresas y escritas de “ESTA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA”, las cuales no se emitirán si no se han cumplido cabalmente todas 
las obligaciones a cargo del PROVEEDOR. 
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e) Que la fianza estará vigente de forma paralela a toda la vigencia del contrato, y una vez terminada la 
vigencia del mismo, será exigible incluso, hasta por el plazo que señala el artículo 120 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas; 

f) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes 
se otorguen el finiquito, y 

g) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

5.2 DEVOLUCIONES 

 

La API podrá hace la devolución de los Bienes y el proveedor se obliga a aceptarlos en el supuesto de que se 
detecten vicios ocultos y/o defectos de fabricación, así como a repararlos o en su caso reponerlos en un plazo 
no mayor de: 30 días naturales. El plazo para dicho supuestos se considerará a partir de la fecha en que sea 
comunicado por escrito al proveedor; los gastos originados por las devoluciones serán por cuenta del mismo. 

 

5.3  LIBERACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONT RATO 
 
La garantía de cumplimiento de contrato será liberada en los términos previstos en que fue expedida por la 
institución afianzadora. 
 
Para la cancelación de las Fianzas, se requerirá la manifestación expresa de la API mediante oficio de 
cancelación dirigido a la compañía afianzadora. 
 
5.5  APLICACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONT RATO. 
 
La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva cuando se presente cualquiera de los casos 
siguientes: 

a) Cuando no se suministren los materiales de conformidad con lo establecido en las BASES y en el 

contrato correspondiente. 

b) Cuando no se cumpla con las características y especificaciones de calidad de los materiales, de 

conformidad con la propuesta técnica. 

c) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el contrato. 
 
 

6 EVENTOS QUE SE EFECTUARÁN DURANTE EL DESARROLLO D E LA LICITACIÓN 
 

6.1 VISITA AL SITIO OBJETO DEL SUMINISTRO. 
 

El 12 de mayo del año en curso a las 10:00 horas , se llevará a cabo el acto público de visita al sitio objeto del 
suministro, cita en el domicilio considerado en el numeral 1.1 de estas BASES. El registro para entrada al 
recinto portuario se lleva aproximadamente 20 minut os por lo que deberán tomar esto en cuenta para 
sus tiempos. Así mismo, en caso de llegar al puerto  en vehículo propio este deberá tener el seguro 
vehicular correspondiente. Al ingresar al recinto l es será solicitada una identificación oficial, por lo que 
se recomienda traer la licencia o el pasaporte ya q ue la credencial de elector se requiere durante el 
evento  
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La presencia a las instalaciones de la API es optativa, por lo que no será motivo de descalificación su 
inasistencia, sin embargo se recomienda asistir, en virtud de que será muy útil para la elaboración de sus 
propuestas. 

 
6.2 JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES DE LICITACIÓN.  

 
El 12 de mayo del año en curso  a las 13:00 horas  (Verificado con la hora del servicio 030 de TELMEX), se 
llevará a cabo el acto público de junta de aclaraciones, en la sala de usos múltiples de la API con domicilio 
considerado en el numeral 1.1 de estas BASES. El registro para entrada al recinto portuario se ll eva 
aproximadamente 20 minutos por lo que deberán tomar  esto en cuenta para sus tiempos. Así mismo, en 
caso de llegar al puerto en vehículo propio este de berá tener el seguro vehicular correspondiente. Al 
ingresar al recinto les será solicitada una identif icación oficial, por lo que se recomienda traer la licencia 
o el pasaporte ya que la credencial de elector se r equiere durante el evento.  
 
Y se realiza con el objeto de aclarar las dudas que puedan motivarse con la lectura del contenido de estas 
BASES, por lo que los concursantes deberán abstenerse de cuestionar aspectos distintos al objeto de la misma. 
 
Cabe señalar que solamente podrán formular preguntas las personas que hayan adquirido las presentes 
BASES, lo cual deberán acreditar mostrando el comprobante de pago de las mismas al inicio de este acto, en 
caso contrario, se les permitirá la asistencia a las personas interesadas, pero deberán de abstenerse a 
intervenir de cualquier forma, serán solamente oyentes. 
 
En dicho evento, funcionarios de la API responderán únicamente a las personas que hayan adquirido las 
BASES de esta licitación, y que previamente éstos hayan presentado sus preguntas vía escrita mediante la 
presentación del Anexo 8 , ya sea a través de fax, correo electrónico (e-mail) o directamente en forma personal, 
por conducto del Departamento de Recursos Materiales de esta Entidad, con  domicilio  considerado  en el 
numeral 1.1 de estas BASES, teléfono (921) 211 0270 Ext. 107, Correo electrónico (e-mail) 
jdrmateriales@puertocoatzacoalcos.com.mx. El período durante el cual los licitantes podrán hacer llegar sus 
preguntas a la API será a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta 24 horas previas a la 
fecha y hora de la celebración de la junta de aclaraciones. Se sugiere que los participantes lleguen quince 
minutos antes, de tal forma que podamos iniciar a la hora prevista en estas BASES y para evitar molestias, se 
cerrará la puerta, por conveniencia de espacio se pide un solo representante por empresa y se apagarán 
celulares para evitar interrupciones y se les recuerda que para acceder al recinto portuario es necesario contar 
con vehículo debidamente asegurado y contar con licencia de manejo vigente). 
 
El mismo procedimiento aplica a los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica. 
 
Al término de la junta se elaborará el acta correspondiente, la que será firmada por las personas que hayan 
adquirido las BASES de la presente licitación, así como por los funcionarios de la API asistentes en el acto. 
Dicha acta se publicará vía Internet en el directorio: http://www.compranet.gob.mx, a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que se celebre la junta, además, al concluir el acto, también se pondrá a la vista del público 
en el domicilio descrito en el numeral 1.1 de estas BASES, durante un periodo de 5 días naturales, entregando 
copia de la misma únicamente a las personas que hayan adquirido previamente estas BASES. Este 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

 
La presencia a la junta de aclaraciones es optativa, por lo que no será motivo de descalificación su inasistencia.  
 
Sin embargo, se aclara que la inobservancia  de lo acordado en la junta de aclaraciones y asentado en el acta 
correspondiente, será causal para desechar las proposiciones, en caso de que se incumpla algún requisito 
definido en dicho acto, que afecte la solvencia de las proposiciones 
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6.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Al acto público de presentación y apertura de proposiciones podrá asistir cualquier persona que sin haber 
adquirido las bases manifieste su interés de estar presente, bajo la condición de que deberá registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma de los mismos. 

Este acto se desarrollará de la siguiente forma: los licitantes que hayan optado por presentar su propuesta por 
escrito, entregarán un sobre cerrado el cual contendrá por separado, la propuesta técnica y la propuesta 
económica.  

Los licitantes que opten por el envío de sus propuestas a través de los medios remotos de comunicación 
electrónica, deberán concluir en el envío de éstas y contar con el acuse de recibo electrónico que emita la SFP 
a través de COMPRANET, a más tardar una hora antes del acto de presentación de proposiciones y apertura 
de ofertas.  

En cumplimiento al artículo 39 primer párrafo del Reglamento de la Ley, la apertura de las proposiciones iniciará 
con las que fueron enviadas por medios electrónicos y posteriormente con las presentadas por escrito. 

 
Para el registro al acto y entrega de los sobres cerrados conteniendo el Sobre A con la propuesta Técnica y el 
Sobre B con la propuesta Económica, los licitantes deberán acreditar su personalidad y en su caso, su 
representación cumpliendo con los requisitos exigidos en el numeral 2.5 de estas BASES, con este acto iniciará 
el proceso licitatorio, por lo que si algún licitante no se presentara en el lugar y a la hora señalada en estas 
BASES, no podrá participar en la presente LICITACION. 

 
A este acto, además de los LICITANTES, podrá asistir cualquier persona que sin haber adquirido las BASES 
manifieste su interés de estar presente, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en el acto, bajo pena de que en caso de incumplimiento de las condiciones 
señaladas en estas BASES de algún asistente al acto, se le pedirá que abandone la sala en donde esté 
teniendo verificativo el acto. 
 
6.3.1  APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
 ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LA PROPOSICIÓN (TÉCNICA Y ECONÓMICA). 
 
El 19 de mayo de 2009  a las 11:00 horas   (Verificado con hora del servicio 030 de TELMEX) Tendrá 
verificativo el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en la sala de usos múltiples de la API con 
domicilio considerado en el numeral 1.1 de estas BASES. El registro para entrada al recinto portuario se 
lleva aproximadamente 20 minutos por lo que deberán  tomar esto en cuenta para sus tiempos. Así 
mismo, en caso de llegar al puerto en vehículo prop io este deberá tener el seguro vehicular 
correspondiente. Al ingresar al recinto les será so licitada una identificación oficial, por lo que se 
recomienda traer la licencia o el pasaporte ya que la credencial de elector se requiere durante el eve nto  

 
En respeto del artículo 39 primer párrafo del REGLA MENTO de la LEY, una vez iniciado el acto de 
presentación y apertura de proposiciones no se perm itirá el acceso a ningún LICITANTE, razón por la 
cual se recomienda su puntual asistencia al evento  (Las personas deberán considerar que hay que cumplir 
con los requisitos para el acceso al recinto portuario y el proceso lleva aproximadamente 20 minutos 

 
En este evento se abrirán los SOBRES que presenten los licitantes (UN SOLO SOBRE POR LICITANTE)  
que deberá contener por separado la propuesta técnica y la propuesta económica.  

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 39 del REGLAMENTO, se registrarán a todos los asistentes e 
inmediatamente después de concluido el registro, los licitantes procederán a entregar sus sobres cerrados 
conteniendo las proposiciones al funcionario que presida el acto,  posterior a esto se efectuará el registro de las 
proposiciones que se reciban por medios remotos, una vez concluidos los pasos anteriores  se efectuará la 
revisión de la documentación de las propuestas en f orma cuantitativa sin entrar al análisis detallado de 
su contenido , iniciando primero con las que se hubieran recibido por medios remotos y posteriormente con las 
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impresas; desechándose las propuestas que hubieren omitido alguno de los documentos y requisitos exigidos 
en las bases, según lo indicado en el numeral 3.1 y 3.2 de las BASES, para cada propuesta respectivamente. 
Asimismo se dará lectura al importe total de la propuesta. 

Un licitante y al menos dos funcionarios de la API DE COATZACOALCOS rubricarán el Anexo 1 y 4  de la 
propuesta técnica y todos los documentos que integran la propuesta económica. 

En el caso de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, se imprimirán el 
Anexo 1  de la propuesta Técnica y toda la propuesta económica para su rúbrica. 

Al concluir la reunión se levantará un acta, que servirá como constancia  de la celebración  del Acto. La misma, 
será firmada por los licitantes y los representantes de la API DE COATZACOALCOS en las que se hará constar, 
las propuestas aceptadas para su análisis detallado, sus importes (montos ofertados en su carta proposición), 
así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; y  se dará lectura en voz alta al 
importe de cada uno de los renglones cotizados en las propuestas que cubran los requisitos exigidos. De 
acuerdo a lo establecido en el artículo 39 párrafo III del REGLAMENTO. Al concluir el acto, el acta se pondrá a 
la vista del público, en el domicilio descrito en el numeral 1.1 de estas BASES, durante un periodo de 5 días 
naturales, entregando copia de la misma a los licitantes que hayan asistido al acto. Este procedimiento sustituirá 
a la notificación personal 
 
La falta de cualquier documento o el que alguno sea  presentado incompleto,  implicará la descalificación 
de la propuesta.  
 
En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de propuestas, por causas ajenas a la 
voluntad de la SFP o de esta API, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por 
medios remotos de comunicación electrónica, este acto se reanudará a partir de que se establezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el numeral 1.6 inciso e) de estas BASES. 

 
Los licitantes que hubieren presentado sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, 
aceptarán que se tendrán por notificados de las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su 
disposición a través del programa informático de Compranet, a más tardar el día hábil siguiente de que se 
celebre cada evento, sin menos cabo de que puedan acudir a recoger las actas en el Departamento de 
Recursos Materiales. 
 
6.4 FALLO  

 
La API DE COATZACOALCOS dará a conocer el fallo de esta licitación a través de una junta pública la 
cual se celebrará el 25 de mayo de 2009, a las 17:0 0 horas (Verificado con hora del servicio 030 de 
TELMEX), en el domicilio descrito en el numeral 1.1. de estas BASES, pero podrá diferirse, siempre que el 
nuevo plazo fijado no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente o 
adelantarse si el caso así lo amerita, de conformidad con lo que dispone el art. 40 del REGLAMENTO. 

  
A dicha junta libremente podrán asistir los licitantes que hubieran participado en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. Se levantará el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará 
copia de la misma. Asimismo, dicha acta se pondrá a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de 
su notificación, publicándola a la vista del público durante un periodo de 5 días naturales a partir de la fecha en 
que se celebre el acto de fallo, en los tableros informativos de la entidad. Este procedimiento sustituirá a la 
notificación personal. 

Los licitantes que hubieren utilizado Medios Remotos de Comunicación Electrónica, se darán por notificados del 
fallo, cuando éste se encuentre a su disposición en Compranet, a más tardar el día hábil siguiente a la fecha del 
acto, sin menoscabo de que puedan acudir a recoger el acta de fallo. 
 
Siendo de exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. 
 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la 
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inconformidad que se interponga por parte de los licitantes en los términos del artículo 65 de la LEY 
 
 

7 FIRMA DEL CONTRATO  
 
El representante legal del licitante ganador al que se le adjudique el contrato, deberá proceder a la firma del 
contrato de acuerdo a lo establecido en el comunicado de fallo. La  firma del contrato será dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 
 
El contrato será asignado a un solo PROVEEDOR. 
 
Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado no podrán cederse en forma 
parcial ni total, a favor de otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro, previa autorización 
expresa y por escrito de la API. 
 
El licitante que resulte ganador o su representante legal que injustificadamente y por causas imputables a él no 
formalice el contrato adjudicado dentro del plazo establecido para tal efecto, será sancionado conforme a lo 
establecido en el artículo 60, fracción I de la LEY, sin menoscabo de las sanciones previstas en el artículo 59 de 
la misma. En estos casos, la API podrá adjudicarlo al licitante que haya presentado la propuesta económica 
siguiente más baja, siempre y cuando la diferencia en precio no rebase el 10 % (diez por ciento) con respecto a 
la ganadora en primera instancia, de conformidad con el artículo 46, párrafo segundo de la LEY. 
 
7.1. RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR PREVIO A LA  FIRMA DEL CONTRATO. 
El licitante que resulte ganador deberá presentar, original (o copia certificada) para su cotejo, así como copia 
simple para archivo, dentro de los 2 días hábiles posteriores a la recepción del comunicado de fallo, los 
siguientes documentos: 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:  

a) Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público que corresponda, y de sus 
modificaciones en su caso, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes Mexicanas y que 
tiene su domicilio en el Territorio Nacional. 

b) Poder notarial debidamente expedido por Notario Público, en el cual se faculte expresamente al 
representante para firmar contratos. En caso de poderes generales para actos de dominio o de 
administración, éstos deberán presentar la inscripción ante el Registro Público que corresponda, 
(persona física o moral). 

c) Cédula de identificación fiscal. 

d) Constancia del domicilio fiscal en el formato de la SHCP 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:  

a) Acta de Nacimiento para acreditar su Nacionalidad Mexicana. 

b) Credencial Oficial con fotografía y firma. 

c) Cédula de Identificación Fiscal y CURP. 

d) Constancia del domicilio fiscal en el formato de la SHCP 

 

PARA AMBOS CASOS (PERSONAS MORALES Y FÍSICAS)  

a) Conforme al oficio circular No. UNAOPSFP/309/0743/2008 publicado en el diario oficial el 19 de 
septiembre de 2008, deberá presentar ante esta entidad el “acuse de recepción” con el que compruebe 
que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
el 2008, o aquella que en el futuro la sustituya. Esta consulta la deberá realizar ante el SAT, 
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preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del 
fallo, en dicha consulta se deberá incluir el correo electrónico alara@apicoatza.com para que el SAT 
envíe el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a 
presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los 
contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán 
realizar su solicitud de opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que 
corresponda al domicilio de la convocante. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en los artículos 34 de la LAASSP, las personas deberán 
presentar el “acuse de recepción” a que se hace referencia en el párrafo anterior, por cada una de las obligadas 
en dicha propuesta. 
 

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado en el punto 2.4 de las 
presentes bases y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, 
deberán presentarse en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran 
la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado, no podrán cederse en forma 
parcial ni total, en favor de cualquier otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro, previa 
autorización expresa y por escrito de la API DE COATZACOALCOS. 

Con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen a la convocante, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y en caso de requerírsele, el proveedor deberá proporcionar a la Contraloría Interna de esta 
entidad, información y/o documentación relacionada con el contrato adjudicado que resulte de este 
procedimiento. 

8. CAUSAS PARA DESECHAR LAS PROPOSICIONES.  
 
Se desechará la oferta cuando incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 
 
8.1 No cumpla  con cualquiera de los requisitos especificados en las BASES de la licitación. 
8.2 Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otros elevar los precios de los Bienes, o cualquier 

otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.  
8.3 Si se presentan ofertas con precios no aceptables. 
8.4 Durante el acto de la apertura de los sobres que contienen las propuestas técnicas y económicas, cuando 

no contenga todos los documentos solicitados en las presentes BASES. 
8.5 Las propuestas incluyan contradicciones o intentos de especulación. 
8.6 Cuando se reciba información oficial de que el licitante, después de haber adquirido las BASES, se 

encuentre en cualquiera de los supuestos a que se refiere el artículo 50 de la LEY. 
8.7 Cuando el licitante proponga alternativas que modifiquen las condiciones establecidas en las presentes 

BASES, o en su caso, las acordadas en la junta de aclaraciones. 
8.8 En caso de que el licitante que compró las BASES transfiera a otro las mismas. 
8.9 Cuando las propuestas no incluyan la totalidad de lo solicitado en estas BASES, que sea motivo de 

descalificación. 
8.10 En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica por lo que se refiere a la descripción de 

los bienes. 
8.11 Cualquier otra violación a las disposiciones de la LEY y/o su REGLAMENTO. 
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9. SUSPENDER TEMPORALMENTE LA LICITACIÓN. 
 
Se podrá suspender una licitación en forma temporal cuando se presuma que existen casos de arreglos entre 
licitantes para elevar los precios de los Bienes objeto de la licitación, o bien cuando se presuma la existencia de 
otras irregularidades graves o por causa de fuerza mayor. 
 
Para estos casos se avisará al respecto, por escrito a todos los licitantes; si desaparecen las causas que 
hubiesen motivado la suspensión temporal de la licitación, se reanudará el mismo previo aviso escrito a todos 
los licitantes. 
 
10. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN 
Se podrá cancelar una licitación en los siguientes casos: 

 
10.1 En caso fortuito o de fuerza mayor. 
10.2 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad 

para adquirir los BIENES y que, de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio a la Entidad. 

10.3 Si se comprueba la existencia de arreglos entre dos ó más licitantes para elevar los precios de los 
BIENES, y de otras irregularidades graves. 

 
Cuando se suspenda definitivamente la licitación, se avisará por escrito a todos los licitantes. 
 
11. DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN 
Se podrá declarar una licitación desierta cuando: 

 
11.1 Ningún licitante adquiera las BASES. 

11.2 Ninguna de las proposiciones presentadas reúnan los requisitos de las BASES y sus anexos. 

11.3 Ninguna de las ofertas presentadas presenten precios aceptables. 

11.4 Cuando no se reciba ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de las mismas. 
 
12. CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO 
 
La API en términos del artículo 54 de la LEY, podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del prestador de servicio. Si previamente a la determinación de dar 
por rescindido el contrato, se cumpliera con las irregularidades en la entrega de los BIENES, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto. 
 
Las causas que pueden generar la rescisión del cont rato son las siguientes : 
 
12.1 Cuando el prestador de servicio no garantice el cumplimiento del contrato mediante las fianzas 

descritas en los numerales 5.1 y 5.2  en el plazo establecido. 
12.2 Cuando el prestador de servicio no proporcione el servicio a que se refiere el contrato y sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en el mismo. 
12.3 Cuando el prestador de servicio subcontrate o ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del 

contrato que se derive de esta licitación, o de los derechos del mismo, excepto los derechos de cobro. 
12.4  Cuando no se dé cumplimiento a todos los requisitos establecidos en el contrato. 

12.5  Cuando por disposiciones de austeridad o modificaciones y ajustes presupuestarios así lo requiera. 

12.6 En el supuesto de que la prestación del servicio se suspenda total o parcialmente por causas 
imputables al prestador de servicio, la API podrá rescindir el contrato y aplicar la garantía de 
cumplimiento del mismo. 
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12.7 La API podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato aplicando las penas convenidas por el 
retraso, o bien, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa correspondiente, en cuyo caso 
procederá ante las autoridades competentes a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo con forme a lo siguiente: 
 
I. Se iniciará a partir de que al prestador de servicio le sea comunicado por escrito el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de diez días hábiles exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la API resolverá lo procedente 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el prestador de servicio y, 

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al prestador de servicio dentro de los quince días hábiles siguientes a lo 
señalado en la fracción I de este punto. 
 
Asimismo, se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato correspondiente cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los BIENES y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. En estos supuestos la 
API reembolsará al prestador de servicio los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

 
 
13. INCONFORMIDADES, PENAS CONVENCIONALES Y SANCION ES. 
 
13.1. INCONFORMIDADES. 
 
Las personas interesadas podrán inconformarse con base en lo establecido en los artículos 65, 66, 67, 68, 69 y 
70 de la LEY. 
 
La Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control de la API, pueden recibir las 
inconformidades que pudieran suscitarse con motivo del proceso de adjudicación. 
 
13.2. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la LEY, la API aplicará penas convencionales al prestador 
de servicio por atraso en la prestación de los mismos. 
 
La API por ningún motivo autorizará condonación de sanciones por retraso en la prestación del servicio, cuando 
las causas sean imputables al prestador de servicio. 
 
En caso de atraso en la entrega de los Bienes, y que sea  imputable al PROVEEDOR, la pena convencional que 
se aplicará será de 1% por cada día natural de demora en la entrega de éste, respecto del monto total de los 
Bienes no suministrados, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 
 
Dicha pena convencional se establece por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
prestador de servicio y su importe se hará efectivo aplicando la cantidad correspondiente por concepto de pena 
convencional sobre el monto de la factura respectiva. Esta pena no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Así mismo, en caso de que con la demora o suspensión en la prestación del servicio se cause grave daño a la 
API esta podrá rescindir el contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento del contrato. 
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13.3. SANCIONES. 
 
El licitante que resulte ganador y no firme el contrato correspondiente por causas imputables a él, será 
inhabilitado temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por 
la LEY, de igual manera cuando incurra en los casos descritos en el artículo 60 de dicha LEY. 
 
Es competencia de la Secretaría de Función Pública inhabilitar ó sancionar a los licitantes de acuerdo a lo 
previsto en los numerales 59 al 64 de la LEY. 
 
Las sanciones se aplicarán de conformidad con el si guiente procedimiento: 

 
13.3.1 Se notificará por escrito al prestador de servicio sobre los  hechos constitutivos de la infracción para 

que, dentro del término que para tal efecto se señale y que no podrá ser mayor de 10 días hábiles, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime conveniente. 

 

13.3.2 Transcurrido el término del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer. 

 

13.3.3 La resolución será debidamente fundada y motivada, y se comunicará por escrito al prestador de 
servicio. 

 
 
14. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
 
El licitante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso que al suministrar los 
Bienes objeto de esta licitación, infrinja patentes o marcas, o viole registros de derecho de autor. 
 
 
15. CONFIDENCIALIDAD. 
 
El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida, y por ende, a no divulgar ni a dar a 
conocer a terceros distintos a la API la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo, 
llegase a tener acceso. 

 
 

16 CONDICIONES DE NO NEGOCIACIÓN  DEL CONTENIDO DE ESTAS BASES Y PROPOSICIONES.  
 

Se hace del conocimiento de los licitantes que los requisitos y condiciones de estas BASES, así como la 
documentación de las ofertas técnicas y económicas presentadas por los licitantes, por ningún motivo podrán 
ser negociados.  

 
 

17. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES. 
 
La API hace del conocimiento de los licitantes que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en estas BASES, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con 
otros elevar los precios de los BIENES, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás licitantes. 
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18. MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE . 
 

a) Las BASES únicamente se podrán modificar por parte de la API, cuando exista al menos 6 días de 
anticipación a la celebración de la primera etapa del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, lo cual se hará del conocimiento de los licitantes. 

 
Cualquier modificación a las BASES de la licitación acordada por la API y los licitantes en la junta de 
aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias BASES de licitación. 

 
 

IMPORTANTE:  Todas aquellas regulaciones que no estén consideradas en estas BASES, se tratarán conforme 
a lo establecido en la LEY y su REGLAMENTO, así como en cualquier otra disposición normativa que emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
 

Atentamente  
 
 
 

________________________________ 
Ing. Gilberto A. Ríos Ruiz 

Director General 
 

Elaboración de las BASES:  
 

Aspectos Generales 
 
 

 
C.P. Martha Pulido González 
Subgerente de Administración 

 Lic. Angélica Ramírez Avendaño 
Jefe del Departamento de Recursos Materiales 

 
Aspectos Técnicos 

 
 

________________________________ 
In. Armando Muñoz Moreno 

Gerente de Operaciones e Ing. 
 

Revisión de las BASES: 
    
 

________________________________ 
C.P. Adrián Lara Márquez  

Gerente de Administración y Finanzas 
 
 

Coatzacoalcos, Veracruz, Mayo de 2009 



 
 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
BASES PARA LA ADQUISICIÓN DE TUBERIA PARA PILOTES  

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. 09183001-001-09 
 

 

24 de 43 

  

ANEXO No. 1 
 
1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 
 

 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 

DE COATZACOALCOS S.A. DE C.V.  

ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES. 

 
01 

 

CONCEPTO  

SUSUMINISTRO DE TUBO DE ACERO AL CARBON DE 24” DE DIAMETRO A-500 GRADO 

B, FY= 3235 kg/ cm2 (TRAMOS DE 18.00 M), DE 1.27 CM DE ESPESOR, PARA USO EN 

PILOTES. ESTE PRECIO INCLUYE FLETE Y TODAS LAS MANIOBRAS DE MANEJO Y 

DESCARGA EN EL SITIO QUE SEÑALE EL REPRESENTANTE DE LA API. 
 

ESPECIFICACIONES 
 
1. EL ACERO DEL TUBO TENDRÁ UNA RESISTENCIA DE FLUENCIA MÍNIMA (FY) 

DE 3516 KG/CM2 (50,000 PSI), LO QUE SE VERIFICARÁ MEDIANTE PRUEBAS 
DE TENSIÓN DE LA MATERIA PRIMA, DEL TUBO Y DEL CORDÓN DE 
SOLDADURA. 

2. EL CARBÓN EQUIVALENTE ACEPTABLE SERÁ DE MÁXIMO 0.35% 
3. LOS TUBOS DEBERÁN SER SOLDADOS MEDIANTE ARCO SUMERGIDO, EN 

DOS PASOS, UNO POR EL INTERIOR Y OTRO POR EL EXTERIOR DEL TUBO. 
 
4. SE ACEPTA TUBERÍA CON COSTURA RECTA O HELICOIDAL.  
5. PARA TUBERÍA HELICOIDAL, SE ACEPTAN EMPATES DE ROLLO CON ROLLO, 

SIEMPRE Y CUANDO DICHOS EMPATES SE RADIOGRAFÍEN AL 100%. 
6. TODAS LAS SOLDADURAS SERÁN DE PENETRACIÓN COMPLETA ENTRE LOS 

CORDONES DE SOLDADURA INTERIOR Y EXTERIOR. 
7. PARA LOS TUBOS SOLDADOS, SE DEBERÁ USAR PLACA O ROLLO, 

ELIMINANDO LA ORILLA DE MOLINO Y BISELÁNDOLA DESPUÉS DE 
RECORTADA.  

8. NO SE ACEPTARÁN TUBOS SOLDADOS SOBRE LA “ORILLA DE MOLINO” 
9. LA SOLDADURA DE FÁBRICA, SERÁ INSPECCIONADA AL 100% MEDIANTE 

EQUIPO ULTRASÓNICO AUTOMÁTICO, PARA ASEGURAR QUE NO EXISTAN 
POROSIDADES, FALTA DE PENETRACIÓN DE LA SOLDADURA E INCLUSIÓN 
DE ESCORIAS, ENTRE OTROS POSIBLES DEFECTOS. 

10. EL EQUIPO DE ULTRASONIDO SE CALIBRARÁ UTILIZANDO EL AGUJERO 
ESTÁNDAR DE 1/16” DE DIÁMETRO. 

 
11. TOLERANCIAS: 
A. DIÁMETRO EXTERIOR DE 24” (609.6 MM): - 2 MM A + 2MM 
B. ESPESOR: MÍNIMO, 1% MENOR AL ESPESOR NOMINAL DE ½” (12.7 

MM) MÁXIMO, SIN TOLERANCIA 
C. OVALIDAD 1% . 
D. RECTITUD 15 MM CADA TRAMO DE 18.5 M DE LONGITUD. 

E. LONGITUD 18.0 M, - 0.0 M, + 0.5 M POR TRAMO. 

UNIDAD DE MEDICION Y 
BASE DE PAGO 

LA UNIDAD DE MEDICION SERA EL TRAMO DE 18.00 M, CON LAS TOLERANCIAS 
SEÑALADAS. 

CANTIDAD 16,147.00 

 
 

3.1.- VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

La vigencia del contrato será a partir de su firma y se hasta la entrega total del material, el cual no debe exceder 
del 10 de septiembre de 2009. 
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3.2.- PRUEBAS DE CALIDAD Y SUPERVISIÓN 
 
El representante de la Entidad designará a un funcionario para  llevar a cabo las pruebas que considere 
necesarias para verificar la calidad de los bienes, así como, para la supervisión de la fabricación y recepción de 
los bienes terminados. 

 
 
3.3.- LUGAR DE ENTREGA 
 
El Licitante Ganador se comprometer a entregar  los bienes objeto de estas BASES una vez terminados, en las 
instalaciones de la API señalado en el punto 1.1 de las BASES. 

 
3.4.- MATERIALES. 
 
El Licitante deberá considerar en su propuesta todos los materiales, accesorios y lo que considere necesario 
para la  fabricación de los bienes  objeto de estas BASES, los cuales deberán ser de buena calidad y de marcas 
reconocidas. El listado de materiales, así como sus especificaciones técnicas deberán incluirse en la Propuesta 
Técnica en el documento I  

 

3.5.- TIEMPO DE ENTREGA  
 
La entrega del material se realizará en tres partes: primera entrega el 01de agosto, la segunda entrega el 20 de 
agosto y la tercera el 10 de septiembre del año en curso. 
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ANEXO 2 
 

FORMATO PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL LICITANT E. 
 
ING. GILBERTO A. RIOS RUIZ 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
 
PRESENTE. 
 
_______________( nombre )________________manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para 
suscribir la propuesta en la presente LICITACIÓN PÚBLICA, a nombre y representación 
de:____________________(persona física o moral)________________. 
No. de LICITACIÓN  09183001-001-09 
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio. 
Calle y número: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos 
Correo electrónico Fax: 
 
No. de la escritura pública en la que consta de acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
 
Relación de accionistas. 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: (señalar objeto de la reforma y la fecha en que se realizó) 
Nombre, número y lugar del Notario Público que protocolizó la reforma: 
 
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 
 
Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 
Escritura pública número: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

(Nombre y firma) 
 

 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 

su contenido, en el orden indicado y elaborarlo en hoja membreteada. 
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ANEXO 3 
 

CARTA PODER  
 

 
Lugar y fecha de expedición 
 
ING. GILBERTO A. RIOS RUIZ. 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
 

P R E S E N T E. 
 
No. de Licitación Pública: 09183001-001-09.  
 
 (Nombre de quien otorga el poder) bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de (el que 
ostenta quien otorga el poder) de la empresa denominada (nombre de la persona moral) 
según consta en el testimonio notarial del (fecha) otorgado ante el notario público número 
__________ de (cuidad en que se otorgó) y que se encuentra registrado bajo el número 
___________ del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de (ciudad en que se 
efectuó el registro) ;por este conducto autorizo a (nombre de quien recibe el poder) para que 
a nombre de mí representada se encargue de las siguientes gestiones: 
 
a) entregar y recibir documentación; 
b) comparecer a los actos de apertura de propuestas y fallo, y 
c) hacer las aclaraciones que se deriven de los actos de la licitación pública internacional 

_________. 
 
_____________________ ________________________ 
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 
DE QUIEN OTORGA EL PODER DE QUIEN RECIBE EL PODER 
 

T E S T I G O S 
 

_____________________ ________________________ 
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 
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ANEXO 4 

 
 

CARTA PROPOSICIÓN 
 
 
 
NOTA:    Este texto deberá escribirse en papel membreteado del prestador de servicios 
 
 

___________________________________ 
(Lugar y fecha de elaboración) 

 
ING. GILBERTO A. RÍOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 
 
 
Me refiero a la convocatoria No. ________________________, con base en la cual se invita a los prestadores de 
servicios de la Administración Pública Federal, para que participen en el concurso público nacional número: (No. de 
concurso), relativo al servicio de (se anotará el nombre del servicio que proporcionará) 
 
Sobre el particular, por mi propio derecho, en mi carácter de _____________________________ de la 
empresa_______________________________________ manifiesto a usted lo siguiente: 
 
A) que oportunamente recibí las BASES relativas al concurso nacional No. _______________, y que 

habiendo tomado debida nota de la información y BASES a que se sujetará el mismo y de acuerdo con 
las cuales tendrá lugar la prestación del _____________________________. 

(Se anotará el nombre del servicio) 
 
B) que conozco y acato las disposiciones legales para el suministro de los bienes que rige esta operación en 

los órganos desconcentrados del Gobierno Federal mexicano. 
 
C) que las condiciones de mi propuesta son las siguientes: 
 

C.1) el monto de mi propuesta asciende a: (especificar cantidad, en número y letra, expresada en pesos) 
 

_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
( en su caso invariablemente deberán separar los costos detallados 

 
 

(Anotar en letra el importe total). 
________________________________________________________________________________ 
 

C.2) que mi propuesta es: _________________________________________________ 
 

C.3) que las condiciones de pago son ___________________________________________ 
(Anotar forma y lugar de pago) 

 
C.4) que el plazo de inicio del servicio cotizado será de __________________ días después de firmado el 

contrato. 
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D) que la vigencia de mi propuesta es de 60 días naturales a partir de la fecha del acto de apertura de 

proposiciones y revisión de documentos. 
 
 
 
Asimismo, como parte íntegra de mi propuesta administrativa técnica y económica, se anexa lo siguiente: 
 
• Sobre A: conteniendo la propuesta técnica, documentación legal y administrativa. 
 
• Sobre B: conteniendo la propuesta económica. 
 
Hago constar que las BASES de la licitación convocada por la Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., han sido revisadas por el personal técnico y  jurídico de esta empresa y estamos 
de acuerdo en que rijan las operaciones comerciales entre la Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., y mi representada. 
 
Por lo que renunciamos a la protección de cualquier gobierno y nos sometemos a las normas del derecho 
mexicano, respecto a cualquier controversia que se llegará a suscitar, relativa a las operaciones 
correspondientes. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

____________________________________________________ 
(NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPR ESA) 
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ANEXO 5 
 

FORMATO PARA LA DECLARACIÓN ESCRITA, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE LOS 

SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULO 31, FRACCIÓ N XXIV, 
50 Y 60, PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY  

 
 

(Lugar y fecha de elaboración)  
 
No. de Licitación Pública: 09183001-001-09.  
 
ING. GILBERTO A. RIOS RUIZ. 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
P r e s e n t e. 
 
A fin de participar en la Licitación Pública No. 09183001-001-09, para Contratar la __________ 
______________, nos permitimos declarar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la empresa 
que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en ninguno de los supuestos 
establecidos en los Artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LEY de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como tampoco se encuentran en los supuestos del 
Artículo 8 de la LEY de Responsabilidades de los Servidores Públicos, teniendo total conocimiento de 
sus alcances e implicaciones (consecuencias) legales.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
Bajo Protesta de Decir Verdad  

 
 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA PARA 
REPRESENTAR A LA EMPRESA. 

 
(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
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ANEXO 6 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  
 
 

 
(Lugar y fecha de elaboración)  

 
 
 
ING. GILBERTO A. RIOS RUIZ 
DIRECTOR GENERAL 
Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
Presente 
 
 
 
 
Conforme lo señala el Articulo 30 fracción VII del REGLAMENTO de la LEY de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifestamos que por si 
mismos o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas para que 
los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
mas ventajosas con relación a los demás participantes. 
 
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
Representante legal 
Nombre de la empresa 
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ANEXO 7 

 
FORMATO DE ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBL IGACIONES 

FISCALES 
 

 (Lugar y fecha de elaboración)  
 
 
ING. GILBERTO A. RIOS RUIZ. 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E. 
 
No. de Licitación Pública Nacional Consolidada: 09183001-001-09. 
 
ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE  
LAS OBLIGACIONES FISCALES 
 
De conformidad y en cumplimiento a las modificaciones a la resolución de la miscelánea 
fiscal para 2006 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2006 y a la 
tercera resolución de modificaciones a la misma publicada el 2 de agosto de 2006 por la que 
se reforma, entre otras, la regla 2.1.16 dada a conocer en el mismo, en las fechas arriba 
citadas en la que se indica la obligación del sector público de cerciorarse de contratar con 
contribuyentes cumplidos. 
 
Por lo anterior, relaciono los siguientes datos: 
 

Datos de la empresa o persona física:  
Nombre, Denominación o razón social de la 

empresa: 
 

Domicilio fiscal:   
Clave del Regist ro Federal de Causantes:   

Actividad preponderante:   
  

Datos del Representante Legal  
Nombre   

Registro Federal de Contribuyente   
Correo Electrónico del Representante Legal   

 
Por lo que por medio del presente me permito manife star, bajo protesta de decir verdad lo 

siguiente:  
 

1. Que mi representada ha cumplido con las obligaci ones en materia de inscripción y 
avisos al RFC, a que se refiere el CFF y su REGLAME NTO. 
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2. Que mi representada se encuentra al corriente en  el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales respecto de la presentación de la declarac ión anual de ISR por los dos últimos 
ejercicios fiscales por lo que me encuentro obligad o, así como de los pagos mensuales 
del IVA y retenciones de ISR de salarios de los 12 meses anteriores a la fecha del 
presente escrito a que se refiere esta fracción. 

 
3. Que mi representada no tiene adeudos fiscales fi rmes a su cargo por impuestos 

federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales el ISR, IVA, 
IMPAC, impuestos generales de importación y de expo rtación (impuestos al comercio 
exterior), y todos los accesorios, como recargos, s anciones, gastos de ejecución y la 
indemnización por cheque devuelto, que deriven de l os anteriores. 

 
4. En el caso de que existan créditos fiscales dete rminados firmes, me comprometo a 

celebrar convenio con las autoridades fiscales para  pagarlos con los recursos que se 
obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestac ión de servicios u obra pública que 
se pretende contratar, en la fecha en la que las ci tadas autoridades señalen, en este 
caso, se estará a lo establecido en la regla 2.1.17  de esta resolución. 

 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

 ________________________________ 
(Cargo y Firma del Representante Legal) 

 
 
Favor de anexar al texto de esta carta cuando uno de los siguientes puntos aplique: 

- Cuando los contribuyentes tengan menos de dos años inscritos en el RFC, la manifestación a 
que se refiere el inciso b, corresponderá al período transcurrido desde la inscripción y hasta la 
fecha que presenten el escrito, sin que en ningún caso los pagos mensuales excedan de los 
últimos 12 meses. 

- Que tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o 
hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos 
se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF: 

- Que en caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifiesten que a la fecha no 
han incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A fracción IV 
del CFF.  

 
(Elaborar en papel membretado) 
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ANEXO  8 
 

FORMATO PARA EFECTUAR PREGUNTAS EN LA JUNTA DE 
ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: 09183001-001 -09. 

 
PREGUNTA 

No. 
PAGINA PUNTO  DOCUMENTO TEXTO DE PREGUNTA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
NOTAS:  1 ASENTAR UNA PREGUNTA A LA VEZ. 

2 UTILIZAR UN NÚMERO POR CADA PREGUNTA. 
3 EL LICITANTE ENTREGARÁ EN ARCHIVO ELECTRÓNICO DE EXCEL O WORD EN MEDIO 

ELECTRÓNICO, YA SEA DISKETTE O CD, SUS PREGUNTAS UTILIZANDO ESTE FORMATO. 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL:  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
DIRECCIÓN:  
TELEFONO:  
CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL:  
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ANEXO 9 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS DEL LICITANTE DENOMINADO: 

 
__________________________________________________________________ 
     (Nombre de la empresa licitante).  
          

No. DEL 
DOCUMENTO 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA, PRESENTADOS EN SOBRE 
CERRADO.  

SI 
PRESENTÓ 

NO 
PRESENTÓ 

I. Propuesta Técnica.  El concursante deberá incluir en su propuesta lo 
solicitado en el anexo 1 

  

II. Declaración del Impuesto Sobre la Renta y/o estados financieros auditados 
del último ejercicio fiscal, dictaminados por un Contador Público 
independiente y copia de la cédula profesional del contador que realice el 
dictamen. 

  

III. Escrito de cumplimiento del artículo 32 D del código fiscal de la federación, 
(Anexo 7) . 

  

IV Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con la capacidad real instalada, personal técnico y disponibilidad,  

  

V Curriculum Vitae del concursante incluyendo relación de sus principales 
clientes con domicilio y teléfono, y organigrama general de la empresa. 

  

VI Manifestación escrita de respetar los conceptos, características y calidad de 
los bienes ofrecidos 

  

VII Las BASES con firma autógrafa del Representante Legal de la empresa.   

VIII Relación de maquinaria, equipo y herramientas con que cuenta para el 
suministro de los bienes, así como dimensiones de su taller. 

  

IX Información que acredita la personalidad jurídica del licitante (anexo 2)  
original. 

  

X Identificación oficial vigente del licitante y/o apoderado legal (Copia).   

XI Carta poder simple de la persona que únicamente asista a entregar las 
propuestas (Anexo 3) Original. 

  

XII Comprobante del pago de las BASES de licitación (Original y Copia).   

XIII Declaración de integridad (Anexo 6) Original.   

XIV Supuestos del artículo 50 de la LEY (anexo 5) original.   

XV De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 30 del 
REGLAMENTO, el licitante presentará el formato que se presenta como 
Anexo 9  de estas BASES, debidamente requisitado. Dicho formato le servirá 
a cada licitante como constancia de recepción de la documentación que 
entreguen en  el acto de presentación y apertura de proposiciones. La falta 
del mismo no será motivo de descalificación y en su caso se extenderá un 
acuse de recibido de la documentación que entregue el licitante en dicho 
acto 

  

 LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALC OS, 
S.A  DE C.V. RECIBE DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A  LA 
PROPUESTA TECNICA DEL LICITANTE, MISMA  QUE SERÁ RE VISADA  
DETALLADAMENTE. 
 

____________________________________________________ 

Nombre y firma del funcionario  que recibe. 
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No. DEL 
DOCUMEN

TO 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONOMICA, 
PRESENTADOS EN SOBRE CERRADO. 

SI 
PRESEN

TÓ 

NO 
PRESEN

TÓ 

XVI Carta proposición , Anexo 4    

XVII Propuesta comercial detallada (original). Deberá incluir los 
mismos conceptos considerados en su oferta técnica detallando 
los importes por concepto (Original). 

  

 LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE  
COATZACOALCOS, S.A DE C.V. RECIBE DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL 
LICITANTE, MISMA  QUE SERÁ REVISADA  
DETALLADAMENTE. 
 
 
 

____________________________________________________ 
Nombre y firma del funcionario  que recibe. 

 

  

 
 
 
 
Nota: Este documento deberá ser elaborado en papel membreteado del licitante. 
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ANEXO 10 
 

Nota informativa para participantes de países miemb ros de la Organización para la Cooperación y el Des arrollo 
Económico. (OCDE)  

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y firmante de la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales e internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den 
gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo 
es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las 
contrataciones gubernamentales. 

 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación 
–la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

o La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
o El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 
atracción de inversión extrajera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

o Profundizar las reformas legales que inició en 1999 
o Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en 

su cumplimiento. 
o Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y 

extradición) 
Las responsabilidades del Sector privado contemplan: 

o Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 
prácticas corporativas (controles internos, monitoreos, información financiera pública, auditorias externas) y de 
mecanismos que prevenga el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener 
beneficios particulares o para la empresa. 

o Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones 
indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencia sin autorización, 
acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los 
directivos sobre conductas ilegales 

o Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y 
la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 

 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 
recomendaciones de la Convenci6n, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de 
dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.  
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto 
de cohecho haya sido cometido.  
 
En la medida qué estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y 
por tanto la comisión de actos de corrupción. 
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Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:  
 
"Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho:  
 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 
dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 
mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:  
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
meterse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos.  
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capitulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros  
 
Artículo 222 bis  
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra 
persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o 
dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:  
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de 
asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;  

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se 
encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a 
cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo 
o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo 
público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, 
incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de 
gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de 
este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, 
tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la 
transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO 11 
 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA ELCTRÓNICA No.: 

 
 

09183001-001-09 
 
 

PARA LA ADQUISICIÓN DE : 
 
 

TUBERÍA PARA PILOTE 

 
 

 
Con la finalidad de dar mayor transparencia a los procesos de adjudicaciones y obtener la 
participación de la ciudadanía, le solicitamos su colaboración para el llenado del siguiente 
formato,  el cual nos servirá de base para ofrecerle un mejor servicio.  
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Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una “X”, según 
considere. 
 

FACTOR EVENTO SUPUESTOS 
CALIFICACIÓN 

TOTALMENTE 

DE ACUERDO 

EN GENERAL 

DE  ACUERDO 

EN GENERAL 

EN 

DESACUERDO 

TOTALMENTE 

EN 

DESACUERDO 

       

1 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

El contenido de las BASES es 
claro para la adquisición o 

contratación de servicios que 
pretende realizar 

    

2  
Las preguntas técnicas 

efectuadas en el evento, se 
contestaron con claridad 

    

8 
PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS Y 
APERTURA DE OFERTAS  

El evento se desarrollo con 
oportunidad, en razón de la 

cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes 

    

4  
La resolución técnica fue emitida 
conforme a las BASES y junta de 

aclaraciones del concurso 
    

5 FALLO 

En el fallo se especificaron los 
motivos y el fundamento que 

sustenta la determinación de los 
proveedores adjudicados y los 
que no resultaron adjudicados 

    

10 GENERALES 
El acceso al inmueble fue 

expedito 
    

9  
Todos los eventos dieron inicio en 

el tiempo establecido 
    

6  

El trato que me dieron los 
servidores públicos de la Entidad 

durante la licitación, fue 
respetuosa y amable 

    

7  
Volvería a participar en otra 

licitación que emita la Entidad 
    

3  
El concurso se apegó a la 

normatividad aplicable 
    

 
 
Si usted desea agregar algún comentario respecto al concurso, favor de anotarlo en el siguiente 
cuadro. 
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Favor de entregar la presente encuesta, en alguna de las siguientes opciones: 
 

 En la Gerencia de Administración y Finanzas, ubicada en Interior del Recinto Portuario s/n 
(Oficinas API), al finalizar el procedimiento respectivo. 

 
 En la urna que al final del fallo se encontrará en el lugar donde se celebre el evento; o en 
su defecto, en el buzón de quejas y sugerencias que se encuentra en la recepción del 
edificio administrativo de esta Entidad. 

 
 Enviarlo al correo electrónico, con la dirección erobles@apicoatza.com. 

 
Se recomienda que la encuesta se entregue o envíe, a más tardar dos días hábiles siguientes de 
la emisión del fallo. 
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ANEXO 12 
 

COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA 
 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. 0918300 1-001-09 PARA ADQUISICIÓN DE 
TUBERIA PARA PILOTES 
 
 
Compromisos con la transparencia para fortalecer el proceso de contratación ______________, que suscribe la 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., representado en este acto por ________, en 
su carácter de _____________, a quien en lo sucesivo se le denominará API  y ___________________, 
representada por _______________ en su carácter de ___________, a quien en lo sucesivo se le denominara 
“EL LICITANTE”, al tenor de las siguientes consideraciones y compromisos: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. El Gobierno federal se ha comprometido a impulsar acciones para que su actuación obedezca a 
una conducta ética y de transparencia. 

II. Que es de su interés contar con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de todos los 
Integrantes de la sociedad 

III. Que la falta de transparencia es una situación que daña a todos y se puede constituir en fuente de 
conductas irregulares. 

IV. Es objeto de este instrumento mantener el compromiso de las partes en no tratar de influir en el 
proceso de contratación mediante conductas irregulares. 

V. Se requiere la participación de las partes involucradas, para fortalecer la transparencia en el 
proceso de contratación. 

VI. Representa un compromiso moral, el cual se deriva de la buena voluntad de las partes. 

VII. La suscripción voluntaria de este documento de “Compromisos con la Transparencia”, no sustituye 
a la declaración de integridad que debe presentarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 
fracción VII de la del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
Dentro de este marco los firmantes, asumen los siguientes: 
 

COMPROMISOS 
I.- DEL LICITANTE 
 
1. Inducir a sus empleados que intervengan en el proceso de contratación para que actúen con ética en 

todas las actividades en que intervengan y cumplan con los compromisos aquí pactados. 

2. Aceptar la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el gobierno federal. 

3. Elaborar su propuesta a efecto de coadyuvar en la eficiente, oportuna y eficaz utilización de los recursos 
públicos destinados al objeto de la contratación. 

4. Actuar siempre con honradez, transparencia y lealtad y mantener confidencialidad sobre la información 
que haya obtenido en el proceso de contratación. 

5. Desempeñar con honestidad las actividades que conforman el proceso de contratación y en su caso, el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones que adquiera con la formalización del contrato. 

6. Actuar con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la sociedad o la nación. 
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7. Omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las instituciones 
gubernamentales o de terceros. 

 
II.- DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE COATZA COALCOS, S.A. DE C.V. 
 
1. Exhortar a sus servidores públicos que por razón de su actividad intervengan en el proceso de 

contratación, para que actúen con honestidad, transparencia y con estricto apego a la legalidad, 
integridad, equidad y en igualdad de circunstancias para todos los licitantes que intervengan en el 
proceso y cumplan con los compromisos aquí pactados, así como a difundir el presente documento 
“Compromisos con la Transparencia” entre su personal, y terceros que trabajen para API, que por 
razones de sus actividades intervengan durante el proceso de contratación. 

2. Promover que los servidores públicos que participan en el proceso de contratación desarrollen sus 
actividades apegados al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal 
y al Código de Conducta para los empleados de la API de Coatzacoalcos, SA de CV. 

3. Exhortar a sus servidores públicos a no aceptar arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a 
favorecer o a otorgar ventajas en el proceso de contratación o en la adjudicación del contrato. 

4. Fomentar que la actuación de sus servidores públicos sea en todo momento imparcial en beneficio de la 
institución y sin perjuicio de los licitantes. 

5. Promover que sus servidores públicos lleven a cabo sus actividades con integridad profesional, sin 
perjudicar los intereses de la sociedad y la nación.  

 
 
El presente compromiso con la transparencia se firma en_______, a de 200_ . 
 
 
 
 

Por la API de Coatzacoalcos, S.A. d e C.V. 
 
 
 
 

 Nombre de la Empres a por el 
Licitante 

 
 
 
 

Nombre y Cargo del Servidor Público   Nombre y Cargo.  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


